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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

CORRECCIÓN de errores del Decreto 124/2021, de 27 de octubre, por el que 
se desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para actuaciones de 
apoyo a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se 
aprueba la única convocatoria. (2022040037)

Advertido error en el texto del Decreto 124/2021, de 27 de octubre, por el que se desarrollan 
las bases reguladoras de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica 
(Programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única convocatoria, publicado en el Diario Oficial 
de Extremadura (DOE n.º 232, de 2 de diciembre de 2021), se procede a su oportuna recti-
ficación:

En el apartado 5 del artículo 10, donde dice: 

  “5. El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación de 
la convocatoria establecida en la disposición adicional única del presente decreto, y del 
extracto de la misma a que se refiere la letra q) del artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el Diario Oficial 
de Extremadura, y concluirá el 31 de diciembre de 2023, salvo que con anterioridad se 
hubiera agotado el crédito de la convocatoria, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 9 del presente decreto, en cuanto a lista de reserva provisional”. 

Debe decir: 

  “5. El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación de 
la convocatoria establecida en la disposición adicional única del presente decreto, y del 
extracto de la misma a que se refiere la letra q) del artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el Diario Oficial 
de Extremadura, y concluirá el 31 de diciembre de 2023, salvo que con anterioridad se 
hubiera agotado el crédito de la convocatoria, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 12 del presente decreto, en cuanto a lista de reserva provisional”. 
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